
O R D E N A N Z A   N°   5 0 2 7 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1°.- Disponese que por intermedio del Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través del área que corresponda, se solicite a la 

Empresa de Transporte Público de Pasajeros que modifique la 

cabecera de la Línea 6 ubicada actualmente en las inmediaciones del 

Colegio Pío XII, extendiéndola 10 cuadras hacia el Oeste sobre la 

continuación de la Av. Santa Rosa y hasta la finalización de la 

misma, entre los barrios Urbano 37 y 38, de esta ciudad capital. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal  y                       

archívese.-  

                                                           Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo 

Tomás Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los 

Santos de la Nueva Rioja, a los veintitrés  días del mes de Mayo del 

año dos mil trece. Proyecto presentado por el  Bloque Juan Domingo 

Perón (Concejal Lic. Diego Gerardo MAZZUCCHELLI).- 


